Reforma del Consejo de Seguridad. Cuestión del Veto. 

Sr. Presidente,


En primer lugar, quisiera agradecer la convocatoria a esta reunión que constituye el segundo encuentro de la primera ronda de negociaciones intergubernamentales, para considerar la cuestión del veto. Estamos seguros que esta instancia contribuirá a un intercambio fructífero en el camino de la reforma del Consejo de Seguridad.


Es difícil debatir sobre la cuestión del veto aisladamente de los otros temas fundamentales, ya que está íntimamente ligado a las categorías de miembros, a los métodos de trabajo y también a la representación regional. 


Como ya lo ha dicho mi delegación en otras oportunidades, creemos que la reforma del Consejo es necesaria y la misma debe estar orientada a mejorar su legitimidad, eficiencia, rendición de cuentas, transparencia y representatividad.


El veto es una prerrogativa otorgada en exclusividad a los cinco miembros permanentes. Como tal, no sólo afecta la igualdad soberana de los estados sino que también atenta contra la legitimidad y la eficacia misma del Consejo.


Es interesante remarcar el aspecto de la legitimidad en relación al veto y señalar en qué medida la legitimidad que queremos alcanzar a través de la reforma integral es afectada por esta institución. El análisis de la legitimidad del Consejo de Seguridad, órgano poderoso que toma las decisiones en nombre de la comunidad internacional y a quien obliga en su conjunto, es complejo y se remonta a los orígenes históricos de la Organización. Ya en 1945, durante los debates mantenidos en San Francisco donde se negociaba la redacción de la Carta, al tratar la cuestión del veto, surgieron observaciones y cuestionamientos a su legitimidad. Anteriormente, el veto fue el gran protagonista en Dumbarton Oaks en 1944 y en Yalta en 1945. La gran dificultad que tuvieron los “tres grandes” en aquel momento fue acordar sus modalidades y cómo presentarlo a los futuros miembros de la organización. Desde el comienzo, el veto representa el ícono de la desigualdad en el sistema de Naciones Unidas y en el presente sigue alimentando la controversia sobre la distribución desigual de responsabilidades y privilegios.



No sólo se trata de un privilegio sino que también es una herramienta de presión que detentan los cinco miembros permanentes a la hora de tomar determinadas decisiones y aquí es donde esta cuestión está íntimamente relacionada con los métodos de trabajo. En la práctica, si los miembros permanentes se ponen de acuerdo sobre una determinada cuestión, pueden  imponer sus proyectos a los demás. El hecho de contar con esta prerrogativa crea un modus operandi dentro de la mecánica de trabajo del Consejo que provoca una clara desigualdad entre los miembros permanentes y los no permanentes. Cuando en una negociación se producen desinteligencias, la amenaza del veto siempre está flotando y así se hace difícil acordar y avanzar. La  sola amenaza del veto impone condiciones desiguales entre los miembros y altera el equilibrio que debería reinar dentro de dicho órgano.

Señor Presidente, 


Por todos los motivos que acabo de mencionar,  mi país siempre se opuso a la existencia del veto, lo hizo en el pasado y  lo sigue sosteniendo en la actualidad. En 1945 ya era algo indefendible, hoy es aún menos defendible y además  es anacrónico, una vez superada la guerra fría.

Nuestra posición de principios es que el veto debe ser abolido, debe dejar de existir. Sin embargo, sabemos que es impensable que los cinco permanentes renuncien al veto, porque esa es la realidad y no debemos confundirnos. Pero si realmente queremos una reforma integral que aumente eficiencia, transparencia y legitimidad de las decisiones que adopta el Consejo, deberíamos abordar este tema con un verdadero espíritu de compromiso y flexibilidad, tal como se nos ha propuesto.

En tal caso, teniendo en cuenta que la meta final es difícil de lograr, pensemos en un escalón intermedio. Podemos avanzar considerando la posibilidad de limitar su ejercicio. La Argentina estaría de acuerdo en limitarlo sólo para cuestiones relativas al Capítulo VII de la Carta y no permitir ejercerlo en situaciones de genocidio, crímenes de lesa humanidad y violaciones al derecho internacional humanitario.

Además, se podría reglamentar su uso exigiendo una mayor rendición de cuentas. En tal sentido, aquel miembro permanente que decide ponerlo en práctica, debería explicar las razones de ese veto a la Asamblea General. 


Una vez más, señor Presidente, gracias por darnos la oportunidad de presentar nuestra posición y algunas propuestas respecto a esta materia tan sensible.
